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ESCRITURA No. 2014-17-1-12-P00904 

7 Ar . SA 
AN E ] . bOTLer + 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“METROINMOURB CÍA. LTDA.”, 

  

/ OTORGADO POR: 
JOSÉ XAVIER DASILVA MUÑOZ 

/¡DAENA LAURA KATHERINE DA SILVA MUÑOZ 

CUANTÍA: USD 400,00. 

DI: 3, COPIAS 

GB/. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia VEINTINUEVE DE 

ABRIL DE DOS MIL CATORCE, ante mi, DOCTORA 

MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES NOTARIA DECIMO 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, comparecen al otor- 
gamiento de la presente escritura los señores: -3ÓSE 

XAVIER DASILVA MUÑOZ, por sus propios y personales 

derechos y la señora DAENA LAURA KATHERINE DA 

SILVA MUÑOZ, for sus propios y personales derechos. 

      

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriapa 

  mayores de edad, de estado civil casados, dom 

en esta ciudad de Quito, empleado particular 
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Superior en Administración de Empresas respectiva- 

mente, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe pues me presentaron sus documentos de 

identidad cuyas copias certificadas se agregan; y dicen 

que elevan a escritura pública la minuta que me pre- 

sentan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguien- 

te: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras pú- 

blicas de la notaría a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de una compañía de responsabilidad limi- 

tada, de conformidad con las cláusulas y declaraciones 

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIEN- 

TES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escri- 

tura de constitución de/compañía de responsabilidad 

limitada los señores: DASILVA MUÑOZ JOSÉ XAVIER 

por sus propios y personales derechos, de estado civil 

casado, G la señora DA SILVA MUÑOZ DAENA LAURA 

KATHERINE, por sus propios y personales derechos, de 

estado civil casada. Los comparecientes son de naciona- 

lidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en el Distri- 

to Metropolitano de Quito, de ocupación empresarios, 

mayores de edad y por consiguiente hábiles para con- 

tratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: CONSTITU- 

CIÓN.- Los comparecientes manifiestan que es su vo- 

luntad, el constituir, mediante el presente instrumento, 

la compañía que se denominará “METROINMOURB CÍA. - 

LTDA.”, en consecuencia con la manifestación de volun- 

tad, hecha libre, espontáneamente y con pleno conoci- 

miento de los efectos llamados a producirse, los compa- 
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recientes en su nombre fundan y constituyen esta com- 

pañía, mediante el presente acto de constitución y de- 

claran que vinculan la manifestación de su voluntad, 

expresado en todas y cada una dé las cláusulas de este 

contrato. CLÁUSULA TERCERA.- ESTATUTO DE ME- 

TROINMOURB CÍA. LTDA(- La compañía que se consti- 

tuye mediante la presente escritura pública se regirá 

por las leyes ecuatorianas y el siguiente estatuto: CA- 

PÍTULO PRIMERO: NATURALEZA; DENOMINACIÓN, 

OBJETO SOCIAL, PLAZO Y Y DURACIÓN. ARTÍCULO 

PRIMERO: NATURALEZA Y DENOMINACIÓN.- “ME- 

TROINMOURB CÍA. LTDA?”, es una compañía de na- 

cionalidad ecuatoriana que se rige por las leyes ecuato- 

rianas y por las disposiciones contenidas en el presente 

estatuto, en el que se la denominará simplemente “la 

compañía”. ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO.- La 

compañía tendrá su domicilio principal en la ciudad de 

Provincia de Pichincha, República del Ecuador; 

péro podrá establecer agencias o sucursales en uno o 

varios lugares de la República del Ecuador o fuera de 

ella, previa resolución de la Junta General, adoptada 

con sujeción a la Ley y al presente estatuto. ARTÍCULO 

TERCERO: OBJETO SOCIAL.- El objeto de la sociedad 

será: a) Dedicarse a la compra venta permuta, arren- 

damiento o subarrendamiento, constituir gravámenes, 

administración y corretaje de bienes inmuebles, sean 
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ta, arrendamiento y administración de inmuebles urba- 

nos y rurales; c) Podrá además [Asesorar n el campo de 

financiamiento y económico para la construcción e in- 

mobiliario.; y, d) en general la compañía estará faculta- 

da para celebrar toda clase de actos y contratos permi- 

tidos por la ley, sean estos civiles o mercantiles, com- 

praventa de muebles e inmuebles, así como para-ejecu- 

  

tar todas y cada una de las actividades pr 

compañía. ARTÍCULO CUARTO: PLAZO Y DURA- 

CIÓN.- El plazo de duración de la cofipañía es de cin- 

cuenta años contados a partir de l/fecha de su inscrip- 

ción en el Registro Mercantil de la escritura pública de 

constitución de la misma. Vencido este plazo, la com- 

pañía se extinguirá de pleno derecho, a menos que los 

socios reunidos en Junta General, en forma expresa y 

antes de su expiración, decidieren prorrogarlo de con- 

formidad con La Ley y el presente estatuto. CAPÍTULO 

SEGUNDO: CAPITAL SOCIAL.- ARTÍCULO QUINTO: 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la ¿mpañía es 

de CUATROCIENTOS DÓLARES DE Ss ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 400), diyídido en cuatro- 

cientas (400) participaciones de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ¿ada una. ARTÍCULO 

SEXTO: REFERENCIAS LEGALES.- En todo lo relativo 

a aumentos o disminuciones de capital, capitalizaciones 

y demás asuntos que tengan relación con el capital so- 

cial, se estará a lo dispuesto por La Ley. CAPÍTULO 

TERCERO: DE LAS PARTICIPACIONES.- ARTÍCULO 

4
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SÉPTIMO: NATURALEZA DE LAS PARTICIPACIONES, 

SU TRANSMISIÓN Y CESIÓN.- Las participaciones 

nominativas, iguales, acumulativas e indivisiblesf pue- 

den ser transmisibles por herencia o transferibles por 

acto entre vivos, en beneficio de otro u otros socios de la 

compañía o de terceros, si se obtuviere el consentimien- 

to unánime del capital social, expresado en Junta Ge- 

neral. La cesión se la hará por escritura pública y cum- 

pliendo con las disposiciones de La Ley. ARTÍCULO 

OCTAVO: CERTIFICADO DE APORTACIÓN.- La com- 

pañia entregará a cada socio un certificado de aporta- 

ción en el que constará necesariamente su carácter de 

no negociable y el número de participaciones que por su 

aporte le correspondan. Dichos certificados Serán fir- 

mados por el Gerente General de la a se regis- 

traran en libro social correspondiente. CAPÍTULO 

CUARTO: DE LOS ORGANISMOS DE - GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN ARTÍCULO NOVENO: La compañía 

estará gobernada por la Junta General de Socio 

      

gano supremo y máximo de la compañía; y aduríinistra- 

da por el Presidente y el Gerente General la misma. 

ARTÍCULO DÉCIMO: DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS.- La Junta General de Socios es el órgano su- 

premo de la compañía y se compone de los socios o de 

sus representantes o mandatarios, reunidos con el quó- 

rum y en las condiciones dispuestas en La Ley, en los 
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CIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes de la 

Junta General de Socios las siguientes: a.- Ejercer las 

facultades y 

  

mplir con las obligaciones que La Ley, y 

el presentg estatuto señalan como de su competencia 

privativas b.-Interpretar en forma obligatoria para todos 

los socios y órganos de administración, las normas con- 

sagradas en este estatuto; c.- Elegir y remover al Presi- 

dente y al Gerente General y fijar sus remuneraciones; 

d.- Aprobar los informes generales y de las cuentas y 

balances que presenta el Gerente General y resolver 

acerca del reparto de utilidades; e.- Aprobar las cesio- 

nes de participaciones y el ingreso o admisión de nue- 

vos socios; f.-Decidir acerca del aumento o disminución 

del capital y de la prórroga del plazo del contrato social; 

g.- Establecer el monto máximo por el cual el Gerente 

General puede girar obligaciones a nombre de la com- 

pañía; del mismo modo autorizar al mencionado Geren- 

te General para que contraiga obligaciones que superen 

dicho monto máximo establecido por la Junta General; 

h.- Resolver acerca de la disolución anticipada de la 

compañia; i.- Decidir sobre la enajenación o graváme- 

nes de bienes muebles o inmuebles de la compañía; j.- 

Acordar la exclusión de uno o más socios de acuerdo 

con las causales establecidas en La Ley; k.- Disponer 

que se entablen las acciones correspondientes en contra 

de los administradores; y, 1.- En general dirigir la mar- 

cha y orientación de los negocios sociales, ejercer las 

funciones que le competen como órgano directivo su- 
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premo de la compañia, y todas aquellas funciones que 

La Ley y este estatuto o atribuyen expresamente a al- 

gún otro organismo” m.- Podrá disponer la reforma del 

  

estatuto social dé la compañía con la finalidad de crear 

un Directorio, establecer sus funciones y su forma de 

conformación y crear con ello un buen gobierno corpo- 

rativo; n.- Podrá así mismo dar las directrices a los ad- 

ministradores para implementar una adecuada respon- 

sabilidad social por parte de la compañía. ARTÍCULO 

ce. 

DUODÉCIMO: JUNTA GENERAL ORDINARTIA.- El Pre- - 

  

sidente y/o el Gerente _General de la Compañía, convo- Gerente Gener 
A  —Á 

carán a Junta General ordinaria una vez al año, dentro 

de los tres primeros meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la Compañía, para tratar sin 

perjuicio de otros asuntos, los siguientes puntos: a.- El 

Balance anual y los informes que presente el Gerente 

General; b.- La formación del Fondo de Reserva; c.- La 

distribución de utilidades de ser el caso; y, d.- Cual- 

quier otro asunto puntualizado en la convocatoria. AR- 

TÍCULO DECIMOTERCERO: JUNTA DENIA ex 

TRAORDINARIA.- El Presidente y/o €l Gerente General 

convocarán a reunión extraordinaria de la junta Gene- 

ral de socios cuando lo consideren necesario. Cuando lo 

soliciten por escrito, el o los socios, qué representen por 

lo menos el diez por ciento Ea ) gel capital social; del 

mismo modo cuando lo di ga la Ley y el presente 

Estatuto. ARTÍCULO DECIMOCUARTO: CONYOÑA 
9 

TORIA.- Sin perjuicio de las atribuciones que 
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particular reconoce la Ley, al Superintendente de Com- 

pañias, las convocatorias para las reuniones de la Jun- 

ta General de Socios ordinarias o extraordinarias, serán 

hechas por el Presidente y/o Gerente General de la 

Cormfpañia, con ocho días de anticipación por lo menos, 

al día fijado para la reunión, ¡nediante nota suscrita 
  

enviada a la dirección registrada, por cada uno de los 

socios, fn los Libros de la Compañia, La convocatoria 

expresará “el lugar, día, fecha, hora y objeto de la 

reunión y serán nulas todas las deliberaciones y resolu- 

ciones relacionadas con asuntos no expresados en la 

convocatoria. ARTÍCULO DECIMOQUINTO: QUÓRUM.- 

La junta general de socios ordinaria o extraordinaria se 

reunirá en el domicilio principal de la Compañía y debe- 

ráí concurrir a ella, un número de personas que repre- 

enten por lo menos más de la mitad del capital social. 

Si la junta General no puede reunirse en primera con- 

vocatoria poryfalta de quórum, se procederá a una se- 

gunda convbcatoria, la que se reunirá con el número de 

socios pesentes, debiendo asi expresarse en la referida 

convocatoria. ARTÍCULO DECIMOSEXTO: MAYORÍA Y 

RESOLUCIONES.- Salvo las excepciones legales y esta- 

tutarias, las decisiones de la Junta General serán to- 

madas por la mayoria de votos del capital social concu- 

rrente, entendiéndose que el socio tiene derecho a un 

voto por cada participación de un dólar. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. Las 

resoluciones de la junta general son obligatorias para 

8 
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todos los socios, sin perjuicio de la acción que estos tie- 

nen para impugnar ante la Corte Provincial, las resolu- 

ciones de la junta general, en los términos prescritos en 

la Ley de Compañías. ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO: 

REPRESENTACIÓN.- A más de la forma de representa- 

ción prevista por la Ley, un socio podrá ser representa- 

do en la junta general mediante un apoderado con po- 

der notarial general o especial,.o mediante carta poder 

dirigida al Gerente General. ARTÍCULO DECIMOCTA- 

VO: ACTAS Y EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS.- Luego 

de celebrada la junta general, deberá emitirse un acta 

detallada de las deliberaciones y acuerdos, que serán 

suscritas con las firmas del Presidente y el Secretario de 

la Junta. Se formará un expediente de cada junta, el 

mismo que contendrá copia del acta y de los documen- 

tos que justifiquen que la convocatoria ha sido hecha en 

la forma señalada en la Ley y en el estatuto. Además se 

incorporarán también a dichos expedientes todos aque- 

llos documentos que hubieren sido conocidos por la 

Junta General. Las actas podrán elaborarse en compu- 

tadora, en hojas debidamente foliadas y rubricadas. 

ARTÍCULO DECIMONOVENO: PRESIDENTE Y SE- 

CRETARIO.- Las juntas generales serán presididas por 

el Presidente de la Compañia o en su defecto, por el so- 

cio o representante que en cada sesión se eligiere para 

el efecto. El Gerente General de la Compañía actuará 

como Secretario de la junta general, y a falta deé 

designará un Secretario Ad-hoc. ARTÍCULO//Y 
  

Judb 

      

  



  

  

  

V
O
 

JN
 
0
0
 
u
N
 

N
 

N
 

N
 

N
 

N
 

N
 

N
N
 

N
 

N
 

R
h
 

PA 
Pp 

pp
 

e
 

p
a
 

p
a
 

PA 
p
p
 

0
 

NN
 

0d 
060

1 
A
 

0
 

N
 

FR 
0
1
0
 
0
 

3
 

0
0
0
 

dp 
q
u
N
n
R
a
 

Oo
 

MO: JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- No obs- 

tante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta 

general se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

del territorio nacional para tratar cualquier asunto de 

interés, siempre que esté presente la totalidad del capi- 

tal pagado y los asistentes acepten por unanimidad la 

celebración de la junta general, quienes deberán sus- 

cribir la correspondiente acta bajo sanción de nulidad. 

Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede opo- 

nerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no 

se considere suficientemente informado. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: REPRESENTACIÓN LEGAL DE 

LA COMPAÑÍA.- La representación legal, judicial y ex- 

trajudicial de la Compañía le corresponde ejercer al Ge- 

rente General. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: EL 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El Presidente de la 

Compañía será nombrado por la Junta General de So- 

cios, de entre sus miembros o no, ejercerá sus funcio- 

nes por el período de tres (3) años, pudiendo ser reele- 

gido indefinidamente. Sus funciones se prorrogarán 

hasta ser legalmente reemplazado. ATRIBUCIONES Y 

DEBERES.-Son deberes y atribuciones del Presidente 

de la Compañía las siguientes: a.- Convocar a juntas 

generales de socios, conforme a la Ley y a estos Estatu- 

tos; b.- Presidir las sesiones de la junta general; c.- 

Suscribir con el Secretario las actas de junta general; 

d.- Vigilar la marcha administrativa y financiera de la 

10 
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compañia; env: al Gerente General en sus fun- 

ciones por falta poral o ausencia definitiva de éste; 

con todas las facultades otorgadas por la Ley; y, f.- 

Cumplir con los demás deberes y ejercer las demás 

atribuciones que le correspondan según la Ley y el pre- 

sente estatuto; ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: EL 

GERENTE GENERAL.- El Gerente General de la Com- 

pañía será nombrado por la Junta 

    

eneral/de Socios. 

Para el ejercicio de este cargo-1o0 se equiére ser socio, 

Ss, pudiendo ser re- 

L. ciones se prorrogarán 

durará en sus funciones tres (3) añ 

elegido indefinidamente. Sús fu 

hasta ser legalmente reemplazado” ARTÍCULO VIGÉ- 

SIMO CUARTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Ge- 

rente General tiene los más amplios poderes de admi- 

nistración y manejo de los negocios sociales con suje- 

ción a la Ley, al presente estatuto y a las instrucciones 

impartidas por la Junta General de Socios y por el Pre- 

sidente. Al Gerente General le corresponde cumplir con 

los siguientes deberes y atribuciones: a.- Ejercer la re- 

presentación legal, judicial y extrajudicial de la Compa- 

ñía; b.-Realizar todos los actos de administración y ges- 

tión diaria de las actividades de la Compañía, orientado 

a la consecución de su objeto; c.- Someter almente 

a la junta general ordinaria de socios los informes eco- 

nómicos de la compañía; d.-Formular a la junta general 

las recomendaciones que considere necesarias en cuan- 

    

       

to a la distribución de utilidades de ser el cas ES 
ñ 

constitución de reservas; e.-Nombrar y remoy Sa pe 
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sonal de la Compañía y fijar sus remuneraciones, asi 

como sus deberes y atribuciones; f.- Dirigir y vigilar la 

contabilidad y servicios de la Compañía, así como velar 

por el mantenimisñto y conservación de los documentos 

de la compañía; g.- Abrir y cerrar cuentas corrientes o 

de cualquier otra naturaleza, emitir cheques o cualquier 

otra orden de pago contra las referidas cuentas; y de ser 

caso, designar a las personas autorizadas para el efecto; 

h.- Librar, aceptar y endosar letras de cambio y cuales- 

quiera otros documentos de comercio; i.- Cumplir y ha- 

cer cumplir las decisiones de la Junta General de So- 

cios; j.- Nombrar para los efectos de la Ley, apoderados 

o procuradores para aquellos actos que le faculte la Ley 

y el presente Estatuto; k.- Comparecer para determina- 

dos actos o contratos cuyas obligaciones no superen el 

monto máximo fijado por la Junta General, para montos 

superiores deberá hacerlo con la autorización de la Jun- 

ta General, al tenor de lo dispuesto por el articulo un- 

décimo (11), literal 2) del Estatuto; 1.- Llevar a su cargo 

los libros sociales/de la compañia; m.- Actuará como se- 

cretario de las juntas generales de socios; y, n.- Ejercer 

  

las atribuciones y deberes que recono- 

cen e imponen la Ley y el presente estatuto, así como 

todas aquellas que sean inherentes a su función y nece- 

sarias para el cabal cumplimiento de su cometido; CA- 

PÍTULO QUINTO: DE LA FISCALIZACIÓN, REPARTO 

DE UTILIDADES, EJERCICIO ECONÓMICO Y RE- 

SERVAS LEGALES.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: 

12 

 



       

    

    

NOTARÍA Ne 

1 5 
A A 

1 FISCALIZACIÓN.- La fiscalización de la Compañía co- 

2  rrerá a cargo de la Junta General de socios, quienes si . 

3 considera necesario podrán nombrar un comisario con dy? 

4 su respectivo suplente, para cada ejercicio económico, 

5 para el mejor cumplimiento de su cometido: ARTÍCULO 

6 'VIGÉSIMO SEXTO: REPARTO DE UTILIDADES. Las 

7 utilidades, de generarse, se repartirán a los socios, en 

8 proporción a sus participaciones sociales debidamente 

9 pagadas. Corresponde a la Junta General de Socios re- 

10  solver la forma de reparto de utilidades, así como esta- 

11  blecer las reservas especiales y voluntarias o la capitali- 

12 zación de las mismas. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTI- 

13 MO: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico 

14 de la compañía correrá a partir del primero de Enero 

15 hasta el treinta y uno de Diciembre de cada año. AR- 

16 TÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: RESERVA LEGAL.- La 

17 compañía formará un fondo de reserva legal, hasta que 

18 este alcance por lo menos el veinte por ciento (20%)/áel 

19 capital social. En cada ejercicio económico la compañía 

20  segregará de las utilidades líquidas y realizadas un cin- 

21 co por ciento (5%) para este objetivo. CAPÍTULO SEX- 

22 TO: DISPOSICIONES VARIAS.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

23 NOVENO: NORMAS SUPLETORIAS.- Para todo aquello 

24 que no haya expresa disposición estatutaria, se aplica- 

25 rán las normas contenidas por la Ley de Compañías y 

26 demás leyes y reglamentos pertinentes, vigentes a e 

27 cha en que se otorga la escritura pública de At 

28 ción de la compañía, las mismas que se entenf 
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14 

15 

16 

17 

corporadas a este Estatuto. CLÁUSULA CUARTA.- 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE PARTICIPACIONES.- El 

Capital Social de la Compañía es de cuatrocientos dóla- 

res de los Estados Unidos de América (USD 400,00), di- 

vidido en cuatrocientas participaciones de un dólar 

(USD 1) cada una; capital suscrito y pagado por cada 

uno de los socios fundadores de la siguiente manera: 
  

¡CAPITAL CAPITAL [NUMERO DE PARTI-[CAPITAL PORCENTAJE 

SOCIOS 

¡SUSCRITO ¡PAGADO  —¡CIPACIONES ¡TOTAL [DE  PARTICH 

[PACIÓN 
  

[DASILVA MUÑOZ] 

  

200,00 200,00 200 200,00 50% 

JOSÉ XAVIER 

DA SILVA MUÑOZ] 

IDAENA LAURA| 200,00 200,00 200 ¡200,00 50% 

KATHERINE 
  

[TOTAL 400,00 400,00 400 400,00 100%               
De la manera antes indicada queda suscrito el capital y 

pagado el cien por ciento de las participaciones del capi- 

tal social de la compañia; cada uno de los suscriptores 

paga en numerario, mediante depósito en La “Cuenta de 

Integración de Capital”, según consta del certificado 

bancario de depósito, que se acompaña como documen- 

to habilitante. Se declara expresamente que la inver- 

sión realizada por los comparecientes es nacional. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- Nombrase 

como Presidente de la compañía al DASILVA MUÑOZ 

14 
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XII 
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no po , r , pos ¿ o. mer 
" ma . . , a 

JOSÉ XAVIER y como ) Gerente. General a , la. señora DA. 

SILVA MUÑOZ DAENA LAURA KATHERINE. DISPOSI- 

CIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- Cualquiera de los so- 

cios fundadores queda facultado para efectuar las ges- 

tiones requeridas y conducentes para obtener la legal y 

debida aprobación e inscripción del presente contrato 

de constitución de la compañía de responsabilidad limi- 

tada en el Registro Mercantil del Cantón Quito. DISPO- 

SICIÓN TRANSITORIA TERCERA.- AUTORIZACIÓN Y 

PODER ESPECIAL.- Los socios de la compañía por me- 

dio de este instrumento otorgan Autorización Especial, 

amplia y suficiente cual en derecho se requiere a favor 

del señor SANTIAGO VILLARREAL LÓPEZ titular de la 

cédula de ciudadanía No. Uno siete uno ocho ocho cero 

dos cinco tres nueve (1718802539) o al señor AUGUS- 

TO ESPARTACO SAMPEDRO ALOMOTO, titular de la 

cédula de ciudadania No. Uno siete dos cuatro uno dos 

cuatro cero cuatro (1724124043), para que a nombre y 

representación de los poderdantes y de la compañía de 

su representación, de manera individual o conjunta, 

realice lo siguiente: a) Suscribir y presentar cuanto do- 

cumento sea necesario ante el Servicio de Rentas Inter- 

nas para la inscripción, obtención y actualización del 

RUC de la compañía; b) Recibir retirar el original del 

RUC; c) En general realizar cuanto acto y trámite 

sea necesario para la consecución de la obtencj 

inscripción del RUC de la compañía antes me 
  da; y, d) Se le otorga la más amplia facultad, de E 
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   015 

NÚMERO DE CERTIFICADO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
QUITO . KENNEDY 

CANTÓN 

  

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL Cantás] 0 £ acuerdo con la facultad Previsia 9 al y Art. 13 de la Ley Notarial, 0cy Té que la antecede es igua) al documento presente. 
Quito, — 29 ABR 201 

  

        

     

  

Pilar Flores Flore 
ECIVIO SEGUNDA 

Dra. 

  

015 - 0050 0801708983 
cl 

DA SILVA MUÑOZ JOSE XAVIER 

    

a 
Votos - 7



  

“e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
m0 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRÓ CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

Ln 

ee 
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN CEDULÁ DE > “mn 171268852- 

. SUPERIOR TEC.SUP.ADMIN EMPRES V3333V2242 AODADANÍA, 852-0 
NOMBRI 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE , í DA SILVA bie DAENA 

FERNANDEZ DA SILVA JOSE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MUNOZ ADINA MARTHA » 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2013-02-05 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-02-05 

    
   

    

   

LAURA.KATHERINE 
LUGAR DENACIMIENTO” * 
ESMERALDAS . 
ESMERALDAS ,, 
BDEAGOSTO 

FECHA DEÑACIMIENTOL? 1976-01-23 
NACIONALIDAD , ECUATORIANA 
SEXO F 

2 

00
11

13
34

0      

  

   
  

( A 
ESTADO CIVIL. CASADA 

MIA IOMA “ssorcnéno 
o o ora MOREIRA LLAGUNO . 

X 
- 

a 

X 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Us 
CONSEJO NACIONAL MENE CIORALS 7 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

Má 

   

  

1 013 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-20!4 

i > 
: 013 - 0253 1712688520 
== NUMEROOE CERTÍFICADO CÉDULA ; 

DA SILVA MUÑOZ DAENA LAURA 1 

, : - KATHERINE . * | 

* PICHÍNCHA : 
PROVINCIA CIRGUNSCRIPCIÓN — 0 l 
QuiTO y  CUMBAYA o : 

CANTÓN ¿ ZONA : , 

  

EPR E CE ES 

_ AY PRESIDENTA DE LA JUNTA 

  

NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
De acuerdo con la facutad prev 
Árt. 18 de la Ley Notarial, doy 
antecede es igual al documento 

DEL CANTÓN QuITO 
sta en el nimeral 5. 
fé que la COPIA que 
presentado ante mi- 

    

  

Quito, p NOTA RÍA 

LP E 
Dra. AAA 

ores Flores 

     



BANCO A -]I|- CERTIFICADO DE DEPÓSITO 
a+ INTERNACIONAL EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN 

DECAPITALNe__ 42102926 apiertael 24 de Abril del 2014 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, 

que se denominará rr rROINMOURB-CIA-LTDA: - : 
la cantidad de CUATROCIENTOS CON-90H0 

, que ha sido consignada 

  

  

por orden de las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

Cantidad del Aporte 

—DASHUNVA-MUÑOZ OSEA R BBs 
DA SILVA MUNOZ DAENA LAURA KATHERINE 200 USD 

TOTAL 400 USD 
  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 
inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución con 
las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegase a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada para 
el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 
días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

BANCO INTERN. , AGENCIA REÑAZZO PLA La" 

QUITO, 24 de Abril del 2014 LD AY) 
PESAN)   

  

Lugar y Fecha de emisión A FORZADA 
Form.781-3217R 

 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_in... 

IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7629308 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SAMPEDRO ALOMOTO AUGUSTO ESPARTACO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/04/2014 12:38:13 PM 

a PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- METROINMOURB CIA. nar, 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/05/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 

UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

.. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

fun 

DRA. MA. ISABEL MONTESINOS A, 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

    l de 1 28/04/2014 12:39



    

1 forma que no pueda alegarse falta de autorización o 

2 insuficiencia para el cumplimiento del poder. Usted, se- 

3  ñor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

4 estilo y documentos habilitantes que fueren necesarios 

5 para la plena validez del presente contrato. (FIRMADO) 

6 Abogado Ramiro Jácome Leal, matrícula profesional 

7 número diecisiete guión dos mil doce guión seiscientos 

8 quince de Foro de Abogados. Hasta aquí la minuta que 

9 los comparecientes elevan a escritura pública con todo 

10 su valor legal. Leida que fue la presente escritura a los 

11 comparecientes por mi, la Notaria, se ratifican en ella y 

12 firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

13 fe.- 

14 

15 

16 

17 AVIER DASILVA MUÑOZ 

18 OBO/POBIE-3 
19 

20 Das AS os UU 

21 DAENA LAURA KATHERINE DA SILVA MUÑOZ 

  

22 CC Mllexr7rroo . 

     
   

23 

24 

25 ! _ 

26 Aa de lélarblores Flores 

ARIA DÉCIMO SEGUNDA 

27 

Se otor- 28 

16



      

NOTARÍA 

XII 
Cantón Quito 

gó ante mí el día de hoy, y en fe de ello, confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

“METROINMOURB CIA. LTDA.” otorgada por JOSÉ XAVIER 

DASILVA MUÑOZ y DAENA LAURA KATHERINE DA SILVA 

MUÑOZ, que antecede, debidamente sellada y firmada en Quito, a 

veintinueve de abril de dos mil catorce.- 

GB/. 

   



  

        

NOTARÍA 7 

XII 
D.M. Y. QUITO 

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Dr. Román Barros 

Farfán, Especialista Jurídico Societario, según Resolución No SC-IRQ- 

DRASD-SAS-14-002299, de fecha diez de junio de dos mil catorce, se 

toma nota del contenido de la antedicha resolución, al margen de la 

escritura matriz de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

METROINMOURB CIA. LTDA. otorgado por JOSE XAVIER 

DASILVA MUÑOZ Y DAENA LAURA KATHERINE DA SILVA 

MUÑOZ, celebrada en esta Notaría, el veinte y nueve de abril de dos 

milo catorce, en Quito a diez y seis de julio de dos mil catorce.-s.c. 

    

 



  

  

  

SUPERO NDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS 

  

Duo 
RESOLUCION No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14-002299 

IA 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de Abril de 2014, que 

contienen la constitución de la compañía METROINMOURB CIA. LTDA.. 

Que la Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando Nro. SC-IRQ-DRASD-SAS- 
2014-2144 de 03 de Junio de 2014, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-14-019 de 25 de abril de 
2014; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía METROINMOURB CIA. LTDA. 
y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil y original de los nombramientos inscritos de los 

administradores. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 10 de Junio de 2014 

     Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

Exp. Reserva 7629308 

Nro. Trámite 1.2014.1093 
pan



  

2 Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 1616 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1165 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/01/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 157 
  

REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

    

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1712688520 DA SILVA MUÑOZ Quito SOCIO Casado 

DAENA LAURA 

KATHERINE 

0801708983 DASILVA MUÑOZ Quito SOCIO Casado 

JOSE XAVIER   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 29/04/2014 

NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA 
CANTÓN: QUITO 

PLAZO: 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: METROINMOUREB CIA. LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital 
  

  Capital     
  

5. DATOS ADICIONALES: 

[ GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA; 3 AÑOS.- RL: GG..- | 

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   
  

Página 1 de 2 

Ne 1013788 

Y L eE



  

  

» Registro Mercantil de Quito 
[ PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. racional de y, | 

o e e S 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2015 o 

  

  

  

     
   REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓNQUHO    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV" MBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 2 de 2 

N: 1013787 

   



des 

E SUPERINTENDENCIA 
| DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA METROINMOUREB CIA. LTDA.. 

La compañía METROINMOURB CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante 
el Notario Décimo Segundo del! Distrito Metropolitano de Quito, el 29 de Abril de 2014 , fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 
002299 de 10 de Junio de 2014. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) DEDICARSE A LA COMPRA VENTA PERMUTA, 
ARRENDAMIENTO O SUBARRENDAMIENTO, CONSTITUIR GRAVÁMENES, ADMINISTRACIÓN Y 
CORRETAJE DE BIENES INMUEBLES... 

Quito, 10 de Junio de 2014. 

   
Dr. Román BarrcóS Farfán 

ESPECIALISTAJURIDICÓ SOCIETARIO 

'OTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 

a
:



  

  

El telégrafo lriartes 15 de julio del 2014 | 29 

06.7 
  

       

  
   
  

  

    

  

  

“alan 32000. En mánto del sortso retizado avoc concamento de la sokcr | | FECHA DE! 
DELANO 12 Om mao dl 2014 
JAZOADO DécusO SECANO DA LO CV 08 CAMENA, uo, más 

12 da marzo de 2014 las 10047 VISTOS VIYTOS, Awoco 

  

  

FUNcCometz 
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telmo TESTIOATA Murmicos Espere 
Poenrva Facirana. 121325.09 ro 2 la rea AS 2 print de a der 2 sm ds CORPAÑAS 

arenga nes TauaPainono > OZOTRI0O pa EXTRACTO ITULDADDALLENCOO — crg300%S 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA METROIN- TOMLACTAO. Ea 20020002 TOTAL ASNO YPATIEMONO UA 20202 MOURS CLA. LTDA. 

> > a G e. Y . La compañía METROINMOUAB CIA. LTDA. se 
== 0 ea” as constituyó por esenture pública otorgada anto Er ==> mar FA || ono Urano Segundo del Dish Mov: 

lrtano de Qurto, el 29 do Abril de 2014, fuo 
REPÚBLICA DEL ECUADOR aprobada por la Superntendoncia de Compañías, 

modianto Resolución SCARO-DRASD-SAS-14- 
002299 de 10 de Jun:o do 2014 

1.- DOMICILIO: Distrto Metropolitano do Quito, 
provincia de PICHINCHA 

2. CAPITAL: Suscnto US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1.00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es A) DE- 
DICARSE A LA COMPRA VENTA PERMUTA, 
ARRENDAMIENTO O SUBARRENDAM:EN- 
TO, CONSTITU'R GRAVÁMENES, ADMINIS 
TRACIÓN Y CORRETAJE DE BIENES INMUE- 
BLES 

Ouro, 10 de Junso de 2014 
    

  

Fm del pacien NOTIFÍQUESE NAS. IOSCALVAREE CONIL 

  

Lo que comunico a ura pera los fines oy 
AD ANOREA ESCALERAS PARDO 

AB JOSÉ ALVAREZ COMLA, RCRETARALE) DE ARA DO DÉCIMO EECUNDO 
INSPECTOR.DE TRABAJO DE PICHNCHA. PELO COVA DE PIEHINCHA 

Sul 15-10-17 (150337) Jal 11 1415 (150200)     
Dz. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

  
arre NOTA: Esto extracto doberá publicarso en un po- 

niódico de mayor cxculación en el domicilio pnn- 
cipal do la compañía. 

4 2:15:27 (150108) (1503714 

AD FEDOTICO RAJASCALL Ova 
ECAITAMO DEL JUZDADO TERCENO ADANTO DELA FASGALA, MUJER DEÑEZ Y ADORESCEMCIA DE) OLAYA       

  

  

CEN MS 
AVISO DE REMATE 

Pargo en conocireerta del puta, que en Auto dictado el 20 da mayo del 2914 a laa 5:29 por el señor Juez Desegado de Coactva de la 
Finsnciora Nac-30al ceo del Justo Coactivo No 41-2013 60 ordenó al rergro 09! buen rueda petaca segir pera ul 

tacia el 15 DE AGOSTO DEL 2014, el que ta Uovará a cebo dusda lz3 13900 hesta laz 17h00, an la Secruría de acta Despacho, en el A=gado 
9 Coscuvo dela Corporecón Frsncar Macanal dela ud ae Quito 

Y 

CARACTERÍSTICAS DEL INMUEBLE A PEMATARSE. Un loa de terrano ubicado an la Parocues Urbana an Martalomé do Pato dal cartén 
Ambato. proxinesa do Tungi=ah,a cuyos knderos y dmenz-one3 son los sguentes: POR EL FRENTE Con traca metros noventa y sano censos. 
cala tm nombre, POR EL RESPALDO: Ca ciecrisva metros sesenta centímetros, quebrada ceca: POR EL UN COSTADO En canta once mareos 
de José Buntos, y. POR EL OTRO COSTADO: La canto carorca meros cuarenta corzne!-2s de Gorzato Busios. Por ol rwetia sa 
atmmdesa Una seradumbra de paso y la ncequa Checón Sevilla Le ruperfiio apreunads dal rimuebio es de ml novecientos ersenta y co 
rsevs ouscrados con sagarta y curra corteros cuadrados (1055.04 m2). 

AVALUO: CIENTO SESENTA Y TRCS 441. QUNENTOS TRENTA Y CUATRO CON 09/190 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USO 510.534.091 las caractarizacas pocrán gar preciada en al itorma de Juetuo. 

Eofatamerto que puta ps a sa on pario dl Po o su tr, 0 es ls ro tos pei de 
Eabacara de 

RIZGADO SSXTO DELO CIVIL.DE PICHINICHA, 
AYISO JUDICIAL, 

Se pr e OCIO del RUDA 0 per Cs e ea AUOSTO 24 as premaracio una daa de APROBACION DE PODEA, cayo EXTRACTO es 
AS 

ACTOR FTANCISCO JAMEA PINADONCAA SERRANO [Seres Genera y aprecentara Legal de RGTTLCEANICA COMPA 
ALA AIÓNDIA DE SECOS Y REACECUROS 

JO a 4212014 
CUANTA ESDETERAERADA: 
TRAMITE ESPERA 
OBJETO DELADEMANDA —  OTORGAS PODEMESPECIAL A EZVOR DE PATRICIO GONZALO CASTELLANOS. 

a o e O rt tit a Ear Daro Meri boy a dem 0 ms er 0 
CADA MATA LAURA DELGADO VITERL Notaría Vigdcma. Prera del cantón Quiz comparece a la ¡asgrarapubica a señor 
Fencrca Jane Puras tra e eden Gr Ce erro op PENSE CONAN A DE ECSUROS Y 

rabilcarno. El mayor de edad da 
ds olaaa, aricindo an O, y a Caca y le a CS an ca a O E e 
tesgamnt SEÑORA OTAN: En au mps co ecrzan pb ao fc corr ua e poder paca nar de atu cr 

PRIMERA: CONPARES Comparece e señor Francico Javier Mivadenara Serrano, en yu calada de Gorería Geral y representante Jagal de NTE- 
ROCEÁNICA COMPAÑÍA ANÓACIMA DE SEQUROS Y REASESUROS, como cons: dl don=aerso halsicara adhro E corperacinto de 

ANTECEDENTE. 

    nl. pubtcado 
eo Oncala 20 10 20 da posar de 231 lo posar e prin Aral Dra Joa a Orand eri, da 
os vecs hores hasta las Gecess horza dul a peñaiado para el errata, y debardo urtar fe —adas por peztor y un abogado sn el bra sario 

de ta profcción. Do cuerdo a la rato cel eruoido 657 del Códizo de Procaciraer=o Coal preizdo en el Sa riemenoReg= ro Dia No 63 
del 24 de movortra de 2011 Los portones deberán per crtcados con 15 as de erporacón ala me-2ación del remita, en boss ala scivenca 
scontraca y experiencia an el nego pera lo cuel Iza personas naruatas y/o pritoes que dessen portar an e remato, debería actuts ata 
Corporación Firanciara Nacional enla carta de Quo ata oficina deja Gerencia Nacional de Adirwistación ee Crédit, larrtzra que se encuen 
Ea Lbucada en el po 18 y empers con al ing Jorge Áñvarez pers qua sa mafca la cebócación respacava Pezia ala JUEVES 24 DE JULIO DAL 
2044, para el ataco los ¡conto retar ras en los de 
ue 69 orcuerron cergagos en La pág== wen dela Comorac.ón Finencspro Naron para cue e baso ela uforc-ón reportada por parts de 33 
arsones interesadas, sean calados por la Comoración Fnenciara Nacional para que puadan partspar en la ¡de posturas alía del 
faento. La Corporación isteraará oportimamenta a loa postores aobro e) resultado de la es:zac:tn-No ae aceptarán ofertas a plazo poros pos 

tras que no hubaeran sido privamenste calados por la insusación. En ménto alo estabeco en los Arúculos 453 del Córigo da Procecíraarto 
Cial, m0 40 acrtrán posturas que no vayan ecorpanaoas, por (2 menos, del 10% del valor 10% dela Cfr, ul que no conegnará en der o en. 

cague cernfcado a la orion de la Comoracón Raconal;s 9! diez por carta que ss conzgna sobrepasa dos US $ 19.000,00 (DIEZ 
M1, 007100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). Los postores deber tuzenba el formulan de llatud de fangos. er: 

oral secrotano y un carticado en el que porta que ul ofererta no está roguztado por del oa de nars=42.=0 pritdo por el CONSIP a tr de dar 
Empresa con lo cspuerza mn la Ley estro Sustancas Estupefacientes y Paccripeeas. Conforme slo proto en el Art. 683 del Cóctgo de 

Procscirento Civil tarmoco ee adruzrár poesurzs por renos de f23 dos terceras pertea dal vetar del vo de la 095 que ee va a rentas por 
e PRIMER SEÑALAMIENTO ce rorr=ra En virgo de la reforma del arica 457 del Cóoz0 de Procecmento Cn publcaca en el Suplertarto 

Fegstwo Oficial No. BE del 24 de 1omerzx0 de 2911 en tu porta pertnenta ca qua sa pocyá aceptar postres en les cuales ne Fon a piezo 
e haria ocho ño para el caso e remesa e Laenes Suetiea, ergo y Cuando sa obuzca el pago a por la menca, el Iria legal pagara 

Por arwalitacos acafartacas y que el tapia bs pague anule mn cuetas iguales dara el pieza La Actidcación pa la ragtzara pa la reel 
ds contarracad con lo espesa en el pre eso del ertorzo 1773 del Cóczo Coal y el bae IR 00 ESTOGITa Or e essaco en que se 
encara, Todos los gastos de procciacón » atc-pcón y darás que La hagan para la tantiannc de caro del ban muelle matara 
lr sent de ue dl tcs ont qu na rk ec e reacios pación Da ufo ss on que ls 

teverizs riumepelas. recrea Las 130% BerMC3s 81.7, ua, tatoo ceci con carpo de laa ato 
a a a e a cn pod lr 
rio, e necesidad de depos:sar el dez por Cr10 08 Au VES aun Cuerda hubaro tarcariza coscyuarrtsa, on esto 0350. a contará con uno de 

los Agertos Fiscales dol Dis=13, quen mpraeartar para esto eaciusvo efecto El preparo dela coc tana del remate, para locus ofcieso ola 
Greta de Dres Adra arme. 9.708 que eva consent dorso quo avr Cuttouerintrez ón adi cata 
ala Corporación Financiera Nacional, Cucursal Quito, sl telátono 2862300: EG0EZ8 art. 4472, Departamento de: 

  

  

  

Quito DM, 17 de junto del 2014 

Lo que comunico al público, para los fines de Lay- 

Ab Fabricio Terán Dávila 
SECRETARIO ABOGADO 

Jar 23,34 04-15 (148930)   
  

a O O cn e a ato y poto avez 
n acuerdo 423 nollscas y normas de suscrpcrn estasecias por la compañía - CUARTA. PLAZO » [plazo de duración del prezarta poder espec sar 
lira lo cora INTEROCEÁNOCA COMPALA ANÓNIMA DE CEGUNOS Y REACECUAOS se era ancho dare elprear pont sap 
malo perurinte, el momen que a to condena covenierta, cin que dal prices cama o meso alzinao para elo. Usted, señor Nota, es zarurá 
israel sa pra para at es ao loma) Doa Dora Vi rica mio za roca pa y   

  

atacada Secracrio encargado: 
Direc Proc ds Pichancia UT 

egun Acción de Personal No, 43SIDADPP de 10 e separe del 2513, cura por Dido Arona Ceceño Ares 
PQUESE 

Dr Jogo Mirna, JUEZ 
Actle ab tica Mayor en cstdad e Secta encargado según Acción de Persgral mecano accrín cs persons! No. 3985DPUPTHdefacho 11 e jus 
dm 2014 

LO que DONgO en COnoGmuarta al pubRCO an penetra paa lo ns Impalos peruanas. 
Atrae, 

DL VALIAER ZAMBRANO 
SECAFTARO (E) 

1150320)       
  

 



  

  

  

Certifico que es fiel copia del original 

publicado el 15 de Julio del 2014. 

ELATELÉGRAFO 

dichos 
CIONAL DE TRÁFICO 

EDITOGRAN 

Quito, MARZO 24 del 2015 

    
       

  

  

 



  

S CPERINTENDE NCIA 

06561 OFICIO No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-15- 

Quito, — 25 MAR 2015 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía METROINMOURB CIA. LTDA., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

  

Ab” Felipe Oleas Sandóval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

 



GA 

UL y 
  

SUPLRIN SLNDENCIA 
DE COMPAÑÍAS E FORMULARIO PARA REGISTRO 

  
DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Mexroia mov.rb Cia Hada 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

EXPEDIENTE; RUC: [NACIONALIDAD: Fea MOT YA 

NOMBRE COMERCIAL: [ Medroiamowrkh 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Aohindna. Quio OAs> 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Ponincna Budo Quio 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Towmbaco 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/ MANZANA: 

Los Jazmines SÍ Ay. Tnjeroceon ¡ao 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

San Andies 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Ma: albon O corslinatas com E 
CELULAR: FAX: Y 

099266 9925     
  

REFERENCIA UBICACIÓN: 

A dos CAMAS 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

del Scala Shoppio 

Desilva. Muñoz hs Maier 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADA NÍA; 

OBONOBAS - 3 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

   
DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-91.2,1.4-F1 
  

 


